
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DE POPAYAN 

j02admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 4 No. 2-18, Edificio Canencio 

 
Oficio J02-635-2024 

 
 

Popayán, dieciocho (18) de octubre del año dos mil veinticuatro (2024) 
 

  
Señores (as):  
Empresa Social del Estado Hospital Nivel I El Bordo 
E.S.D. 
 

Expediente: 19001-33-33-002-2019-00141-00 

Demandante: MARIA ESTELA LARRAHONDO QUIÑONEZ Y OTROS 

Demandado: EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL NIVEL I EL 
BORDO-PATIA Y ASMED SALUD E.P.S S.A.S 

Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA 

 
 
Atento saludo: 
 
Conforme lo previsto en el auto interlocutorio No. 954, proferido en audiencia inicial 
llevada a cabo el 18 de octubre de 2024, se informa que se dispuso: 
 
 

“OCTAVO: Ofíciese a la Empresa Social del Estado Hospital Nivel I El 
Bordo, para que con destino a este proceso informen lo siguiente: 
 

- Por cuenta de qué EPS se atendió al señor Yecid Loaiza Larrahondo entre 
el 17 de mayo de 2017 y el 5 de junio de 2017.  

 
- Aporte constancia o informe con soporte documental sobre si para mayo 

y junio de 2017, era una institución de baja, mediana o alta complejidad, 
o si tenía habilitada alguna otra clasificación, se sirva informarla.  

 
- Indique, con soporte documental si informó a la EPS ASMET SALUD de 

la atención inicial de urgencias que brindó al paciente Yecid Loaiza 
Larrahondo, identificado con la cédula de ciudadanía No.1.059.907.185 
del Bordo – Patía.  

 
- En qué fecha y a qué hora, solicitó la remisión del paciente Yecid Loaiza 

Larrahondo a una institución de nivel superior de complejidad, en junio de 
2017.  

 
- Indicar si esa remisión se solicitó como remisión simple o como urgencia 

vital, con soporte en la historia clínica.  
 

- Indicar, con soporte documental, si informó a Asmet Salud de la 
necesidad de remisión  
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- Indicar qué respuesta les dio Asmet Salud, si la hubo 

 
- Indicar cuál es la diferencia entre una remisión simple, o cualquiera que 

haya sido la remisión solicitada para el paciente Yecid Loaiza Larrahondo 
y una remisión como urgencia vital.  

 

- Indicar si comentó al paciente con alguna otra institución diferente al 
Hospital San José y la Clínica La Estancia” 

 

(…) 

 

“ONCE: Ofíciese a la Empresa Social del Estado Hospital Nivel I el Bordo, 

para con destino al expediente de la referencia se sirva de allegar copia del 

documento contentivo a la habilitación de los servicios de salud que prestaba 

para la época de los hechos, esto es, el año 2017.” 

 

(…) 

 

“DIECINUEVE: Ofíciese a la E.S.E. Hospital Nivel I El Bordo - Patía para que 

se sirva revisar dentro de los antecedentes de historias clínicas, si el joven 

Yecid Loaiza Larrahondo, antes del 3 de junio de 2017 reporta historia clínica 

en ese centro hospitalario o centro de salud; si es así, cualquiera que sea, si 

fue consulta externa, si fue por urgencias antes del 3 de junio de 2017, deberá 

remitirlo al proceso. De no existir indicará también, bajo la gravedad de 

juramento que no está historia clínica anterior.” 

 
Nombre del consultado: Yecid Loaiza Larrahondo, quien en vida se identificaba 
con la cédula de ciudadanía No.1.059.907.185 del Bordo – Patía.   
 
Termino para la respuesta: diez (10) días 
 
 
Cordialmente,  
 

 
LILIANA ANDREA CHAVES HERNANDEZ 
Sustanciadora 
Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Popayán 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


